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Trámite: 16015 - CESIÓN Y SUBROGACIÓN DE CRÉDITOS 
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AUTO
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

BOGOTÁ

PROCESO:

CONCURSADA:

PROMOTOR:

ASUNTO:

REORGANIZACIÓN 

VERYTEL S.A.

ALVARO MAURICIO ISAZA UPEGUI

RESUELVE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN Y CESIÓN DE 

CRÉDITO

ANTECEDENTES

Este Despacho con auto No. 430-004636 dictado en audiencia llevada a cabo el día 31 de 
marzo de 2015, aprobó los créditos y derechos voto de la sociedad VERYTEL S.A.

SOLICITUD

Mediante escrito radicado ante esta entidad el día 2015-01-044740 del 19 febrero de 2014 
con el No. 2015-01-044740, el representante legal de LTI COLOMBIA S.A.S., aporta el 
original del contrato de cesión por valor de $4.759.136.002 y $2.922.407.163., de los 
créditos reconocidos a favor de CORPBANCA S.A. y HELMBANK S.A. dentro del proceso 
de reorganización de la sociedad VERYTEL S.A.

1. CONSIDERACIONES

En primera medida se advierte que verificada la calificación y graduación de créditos y la 
determinación de derechos de voto de la sociedad VERYTEL S.A. aprobada por el 
Despacho en audiencia llevada a cabo el día 31 de marzo de 2014, se encuentra que:

1. El BANCO CORBANCA tiene un crédito a favor por la suma de $ 4.761.548.867.

2. HELM BANK tiene un crédito a favor por la suma de $2.923.008.978.

Ahora bien, verificado el contrato de cesión allegado por el representante legal de LTI 
COLOMBIA S.A.S se tiene que el mismo se realiza por la suma de $4.759.136.002 Y 
$2.922.407.163.

Visto lo anterior, este Despacho tendrá a la sociedad LONG TERM INITIATIVES 
COLOMBIA S.A.S. - LTI COLOMBIA S.A.S. como CESIONARIA parcial de los créditos 
calificados y graduados a favor del BANCO CORPBANCA y HELM BANK en el proceso 
de reorganización que adelanta la sociedad VERYTEL S.A. en las siguientes sumas:

1. $4.759.136.002 del crédito calificado a favor del BANCO CORBANCA.

2. $2.922.407.163 del crédito calificado a favor de HELM BANK.

En mérito de lo anterior este Despacho,

RESUELVE:

TODOS POR UN
NUEVO PAÍS
PAZ EQUIDAD EDUCACION

lai KiriT
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646051/642429 CUCUTA AV 0 (CERO) A # 21-14 TEL 975-716190/717985 BUCARAMANGA NATURA ECO PARQUE 
EMPRESARIAL ANILLO VIAL FLORIDA BLANCA GIRON KM 2 1 TORRE 3 OFC 352 TEL 976-321541/44 SAN ANDRES AVDA
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PRIMERO.- SEGUNDO.- TÉNGASE a la sociedad LONG TERM INITIATIVES 
COLOMBIA S.A.S. - LTI COLOMBIA S.A.S. como CESIONARIA PARCIAL de los
créditos calificados y graduados por la suma total de $7,684,557,845.00 a favor del 
BANCO CORPBAnCa y HELM BANK en el proceso de reorganización que adelanta la 
sociedad VERYTEL S.A., así:

1. $4.759.136.002 del crédito calificado a favor de BANCO CORBANCA.

2. $2.922.407.163 del crédito calificado a favor de HELM BANK.

PARÁGRAFO.- ADVERTIR que en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 de la ley 
1116 de 2006, la cesión de créditos traspasa al nuevo acreedor todos los derechos, 
acciones y privilegios y accesorios en los términos del artículo 1670 del Código Civil, así 
como los derechos de voto reconocidos en el proceso de reorganización a favor del 
cedente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

JUAN CAMILO HERRERA CARRILLO
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia (E)

TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL
Rad 2015-01-044740 
L4524
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